
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Homicidios Culposos  

 
Se refiere a las muertes ocurridas por homicidio culposo en Costa Rica, durante el año 2022, 

con base en los casos atendidos por las oficinas de la policía judicial, adscritas al  

Organismo de Investigación Judicial (OIJ). 
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Hechos Relevantes 

El siguiente cuadro muestra un resumen histórico de las muertes ocurridas por homicidio 

culposo en Costa Rica, durante la última década; esto con base en los casos atendidos por las 

oficinas de la policía judicial, adscritas al Organismo de Investigación Judicial (OIJ). 

 

 

 

Este abordaje se desarrolla desde una perspectiva relacionada con la persona afectada o 

víctima, por el evento, y que por sus características resultó fallecida, no siendo de interés lo 

referente a las personas involucradas o responsables de cometer el hecho delictivo, así como 

a las personas imputadas y sus respectivos procesos judiciales.  

  

Desde el punto de vista procesal, se define como homicidio culposo a la muerte de una 

persona, causada por hechos accidentales, fortuitos o involuntarios, por parte de la persona 

causante, producto de su proceder negligente. Este delito se encuentra tipificado en el Código 

Penal costarricense, Libro Segundo, Título I: “Delitos contra la Vida”, Sección I: “Homicidio”, 

artículo N° 117.  

 

A continuación, se enuncian algunos hechos importantes, relacionados con la presente 

temática:  

 

1. Mediante oficio 1132-PLA-ES-AP-2021, la Dirección de Planificación presentó el informe 

preliminar, sometido a consulta y dirigido al Máster Walter Espinoza Espinoza. Director 

General del Organismo de Investigación Judicial, con relación a las muertes ocurridas 

por homicidio culposo en Costa Rica, durante el 2020 y los últimos cinco años. Sobre el 

particular, no se recibió observaciones.  

 

2. Posteriormente, mediante oficio 1177-PLA-ES-AP-2021, la Dirección de Planificación 

presentó el informe definitivo, relacionado con las muertes ocurridas por homicidio 

culposo en Costa Rica, durante el 2020 y los últimos cinco años, el cual fue conocido por 

el Consejo Superior, en sesión N° 92-2021, artículo LVI, en donde se acordó tener por 

recibido y aprobado el informe.  

 

Serie histórica de los homicidios culposos 2011-2022

Variables 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
2022

 vs 2021
Dif 2022
vs 2021

Homicidios Culposos 526 568 535 574 628 635 702 673 628 442 441 472 ▲ 31
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Comportamiento General 

Durante el año 2022 se registraron 472 

fallecimientos por homicidio culposo en 

Costa Rica. Esta cifra resulta ser 31 

víctimas más elevada que la registrada el 

año anterior, para un alza porcentual del 

7%.  

 

La distribución por provincia se presenta a 

continuación. 

 

 

De las 472 víctimas por homicidio culposo, 

durante el presente año, 116 (24,6%) 

ocurrieron en Alajuela, seguido de San José 

con 108 (22,9%).  Es importante acotar 

que las zonas del territorio nacional 

comentadas comprenden de forma 

conjunta casi la mitad de estos decesos 

(47.5%) y son las únicas que registran en 

un año más de 100 víctimas. 

Las provincias de menor impacto fueron 

Cartago y Heredia, con 19 y 30 muertes 

respectivamente, existiendo un 

decrecimiento de Cartago cuatro personas 

fallecidas y un aumento (+6) respecto a 

Heredia. 

 

Se indica que el comportamiento de la 

población analizada resulta de carácter 

completamente externo o exógeno; es 

decir, independiente a la gestión 

desarrollada por el personal de las oficinas 

policiales.   

 

Los resultados obtenidos en 2022 revisten 

de una afectación al alza sobre la población 

costarricense, de manera que la tasa 

general paso de 8.5 a 9.1, existiendo mayor 

impacto sobre los hombres respecto de las 

mujeres, de manera tal que la tasa de 

varones es casi cuatro veces mayor que la 

de mujeres. 

 

La tendencia histórica se muestra a 

continuación. 

 

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

San José 82 108 ▲ 18.6 22.9

Alajuela 88 116 ▲ 20.0 24.6

Cartago 23 19 ▼ 5.2 4.0

Heredia 24 30 ▲ 5.4 6.4

Guanacaste 46 53 ▲ 10.4 11.2

Puntarenas 97 88 ▼ 22.0 18.6

Limón 81 58 ▼ 18.4 12.3

Provincia

Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes

General Hombre Mujer General Hombre Mujer

Total 8,5 14,0 3,0 ▲▲▲ 9,1 14,4 3,7

San José 4,9 7,7 2,1 ▲▲▲ 6,4 10,4 2,5

Alajuela 8,4 14,2 2,5 ▲▲▲ 11,0 18,3 3,5

Cartago 4,2 6,2 2,2 ▼▼▼ 3,5 5,5 1,5

Heredia 4,5 7,5 1,5 ▲▲▲ 5,6 8,5 2,6

Guanacaste 11,5 18,7 4,1 ▲▲▲ 13,1 19,0 7,0

Puntarenas 19,2 34,2 3,6 ▼▼▲ 17,2 24,6 9,6

Limón 17,4 25,5 8,9 ▼▼▼ 12,3 21,1 3,1

Provincia 2021

Tasas de Homicidios Culposos 2022 vs 2021

2022
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Características las víctimas 

De las 472 víctimas por homicidio culposo 

registradas durante el 2022 se distribuyen 

en 377 hombres (79.9%) y 95 mujeres 

(20.1%).    

 

 

En el año 2022, el 83% de las víctimas eran 

costarricenses; 14% nicaragüenses; y un 

3% de otras nacionalidades. 

 

Al analizar las principales variaciones 

generadas entre el 2021 y 2022, se tiene 

que proporcionalmente los que más 

aumentaron su participación fueron los 

nicaragüenses, al aumentar los 

fallecimientos en 13 víctimas (25%). 

 

 

 

El desglose etario de esta población 

determina que las personas con edades de 

20 a 29 años (24,8%) y aquellas con 60 y 

más años (21,6%) son los más afectados 

por este tipo de fatalidades, sin embargo; 

el grupo de adultos mayores es quien 

merece un mayor grado de atención y 

seguimiento debido al crecimiento 

presentado durante el 2022, el cual paso 

de 78 a 102 víctimas. 

 

Características del evento  

 

Las características particulares de las 472 

muertes por homicidio culposo, destaca 

que el 99.2% corresponden a accidentes 

de tránsito, registrándose tan solo cuatro 

decesos más como homicidios culposos no 

relacionados con accidentes de tránsito, 

entre los cuales se detalla la existencia de 

tres muertes por mal praxis médica y uno 

más por accionamiento de arma de fuego.   

 

 

El volumen de fallecimientos culposos de 

tránsito se incrementó en 37 individuos, lo 

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100,0 100,0

Hombre 363 377 ▲ 82,3 79,9

Mujer 78 95 ▲ 17,7 20,1

Sexo

Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Costa Rica 382 390 ▲ 86.6 82.6

Nicaragua 52 65 ▲ 11.8 13.8

Estados Unidos 2 4 ▲ 0.5 0.8

Colombia 2 0 ▼ 0.5 0.0

Panamá 1 4 ▲ 0.2 0.8

Polonia 1 0 ▼ 0.2 0.0

Otra 0 8 ▲ 0.0 1.7

Información ignorada 1 1 = 0.2 0.2

País de Origen

Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Hasta 9 años 10 6 ▼ 2.3 1.3

De 10 a 19 años 25 25 = 5.7 5.3

De 20 a 29 años 117 117 = 26.5 24.8

De 30 a 39 años 78 93 ▲ 17.7 19.7

De 40 a 49 años 76 70 ▼ 17.2 14.8

De 50 a 59 años 57 59 ▲ 12.9 12.5

De 60 a más años 78 102 ▲ 17.7 21.6

Grupos de Edad
Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Accidente de tránsito 431 468 ▲ 97.7 99.2

Accidente naútico 2 0 ▼ 0.5 0.0

Otros no relacionado con tránsito 8 4 ▼ 1.8 0.8

Causa de Muerte
Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentaje
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que significó un crecimiento relativo del 

8.6%. 

 

Como se aprecia, para este año no se 

registraron muertes por accidentes 

náuticos, entendiéndose por ese concepto 

colisiones entre botes o lanchas como los 

más recurrentes.  

 

La distribución de los 468 decesos por 

accidentes de tránsito detalla que 303 

están vinculados a colisiones (64,2%), 152 

con atropellos (32,2%), 6 con vuelcos 

1.3%) y 7 con precipitaciones (1.5%). El 

detalle comparativo para los períodos 

2021 y 2022 se muestra a continuación. 

 

 

 

De seguido se presenta la distribución 

trimestral de las muertes por homicidio 

culposo, durante el año 2022  

 

 

 

De acuerdo con la tabla de referencia, 

existió mayor frecuencia de homicidios 

culposos al inicio del 2022, acumulándose 

en ese lapso el 29.2% de todas estas 

muertes. Además, dicho trimestre 

experimenta un crecimiento de 17 con 

relación al año anterior. Es importante 

acotar que este período de tiempo 

comprende el período de vacaciones 

estudiantiles.  

 

El otro trimestre con mayor concentración 

de decesos es el “cuarto”, el cual 

comprende un 26.7% del total de víctimas, 

sin embargo: a diferencia del primer 

trimestre registra un decrecimiento con 

relación al año anterior de 13 víctimas. 

 

Por otro lado, la siguiente tabla muestra la 

conformación de estas muertes, de 

acuerdo con el día de la semana, en el cual 

transcurrió el deceso, de donde se 

desprende que el 52.1% de todas estas 

fatalidades se producen entre los viernes y 

domingo, rango conocido popularmente 

como “fines de semana”, mientras que el 

restante 47.9% se produce “entre 

semana”. 

 

 

El detalle por tipo de participación de las 

víctimas en los accidentes culposos 

establece que los conductores (as) de 

motocicleta y los peatones son las más 

afectadas con un total de 148 y 151 

víctimas respectivamente y un aporte 

relativo de 31.4% y 32%.   

 

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Colisiones 288 303 ▲ 65.3 64.2

Atropellos 116 152 ▲ 26.3 32.2

Vuelcos 20 6 ▼ 4.5 1.3

Precipitaciones 9 7 ▼ 2.0 1.5

Otros no relacionados con tránsito 8 4 ▼ 1.8 0.8

Modalidad de la Muerte

Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Enero - Marzo 121 138 ▲ 27.4 29.2

Abril - Junio 102 96 ▼ 23.1 20.3

Julio - Setiembre 79 112 ▲ 17.9 23.7

Octubre - Diciembre 139 126 ▼ 31.5 26.7

Trimestre

Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Lunes - Jueves 211 226 ▲ 47.8 47.9

Viernes - Domingo 230 246 ▲ 52.2 52.1

Día de la Semana

Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes
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Los “acompañantes” incrementaron su 

participación absoluta durante el 2022, 

pasando de 70 a 91 fallecimientos. De 

forma similar, el restante grupo de 

conductores conformado por conductores 

de bicicleta y de automóvil sumaron de 

forma conjunta 70 muertes, existiendo una 

reducción en la participación de 

conductores de automóvil (-16) y un 

incremento en los ciclistas (+23). 

 

Destaca el crecimiento en la incidencia de 

fallecimiento de peatones, la cual pasó de 

116 a 151 víctimas, es decir una diferencia 

de 35 casos, que representan un 30% 

adicional. 

 

Finalmente, la información relacionada 

con las dependencias del Organismo de 

Investigación Judicial (OIJ), que dieron 

trámite a estos fallecimientos, se tiene que 

el mayor grupo de ellos (49.8%) fue 

tramitado por las denominadas 

“Delegaciones” para un total de 235 

decesos, seguido de las “Subdelegaciones” 

con una participación relativa del 21.4% y 

una atención de 101 muertes.  

 

 

Por su parte, el Departamento de 

Investigaciones Criminales, dio atención a 

85 muertes de esta índole, 

experimentando un decrecimiento en 

dicho trámite de ocho casos con relación al 

año anterior. Entre las variaciones más 

significativas registradas durante el 2022 

destacan; el incremento de 32 casos más 

en delegaciones y de 18 en el caso de 

subdelegaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Acompañante de automóvil 45 53 ▲ 10.2 11.2

Acompañante de motocicleta 25 38 ▲ 5.7 8.1

Conductor(a) de automóvil 35 19 ▼ 7.9 4.0

Conductor(a) de bicicleta 28 51 ▲ 6.3 10.8

Conductor(a) de motocicleta 167 148 ▼ 37.9 31.4

Peatón 116 151 ▲ 26.3 32.0

Otro 25 12 ▼ 5.7 2.5

Tipo de Participación
Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes

2021 2022 2021 2022

Total 441 472 ▲ 100.0 100.0

Departamento de Investigaciones Criminales 93 85 ▼ 21.1 18.0

Delegaciones 203 235 ▲ 46.0 49.8

Subdelegaciones 83 101 ▲ 18.8 21.4

Oficinas Regionales 33 29 ▼ 7.5 6.1

Unidades Regionales 29 22 ▼ 6.6 4.7

Oficina Policial

Homicidios Culposos 2022 vs 2021

Absolutos Porcentajes
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Este análisis fue aprobado por el Consejo Superior, en sesión 11-2024 celebrada el 13 de 
febrero del 2024. A continuación, se transcribe el acuerdo que literalmente dice: 

 

“ARTÍCULO XLIV 

 

Documento N° 1018-2024 

 

Le remito el informe suscrito por la Licda. Ana Ericka Rodríguez Araya, Jefa del Subproceso de 

Estadística, que contiene el análisis y cuadros estadísticos, relacionados con las muertes 

producidas por homicidio culposo en Costa Rica, durante el 2022.  

 

Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N°110-PLA-ES-AJ-2024 del 31 de enero de 2024, 

suscrito por el ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las 

Operaciones de la Dirección de Planificación, mediante el cual remote informe que contiene 

el análisis y cuadros estadísticos, relacionados con las muertes producidas por homicidio 

culposo en Costa Rica, durante el 2022. 2.) Reiterar las circulares N°’s 133-2018, 94-2019 y 

262-2021 sobre relacionadas a la importancia de mantener actualizados los sistemas 

informáticos que apoyan la gestión de los despachos judiciales. 3.) Hacer este acuerdo de 

conocimiento de la Dirección de Planificación, de la Dirección General del Organismo de 

Investigación Judicial, de la Oficina de Planes y Operaciones del Organismo de Investigación 

Judicial, de la Comisión de la Jurisdicción Penal y del Departamento de Prensa y 

Comunicación Organizacional. Se declara acuerdo firme.” 
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https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-
e-indicadores/estadisticas-para-
especialistas.  
 
 
https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-
personas-usuarias 
 
 

https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-
indicadores/anuarios-aprobados-por-
consejo-superior 

https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
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